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mu RHTion NIHKUL K IEH 
M Í O itaifflrio lie T r H s del Estado 

Zona de León (Pueblos) 
Conceptos tributarlos: Rústica y 

Seguridad Social Agraria 
EJERCICIOS: 1975-76 

Notificación embargo bienes 
inmuebles 

Don Jesús Tascón López, Recaudador 
Auxiliar de Tributos del Estado de la 
expresada Zona,, de la que es titular 
D. Andrés Herrero Martínez. 
Hace saber: Que en el expediente 

administrativo de apremio que se 
instruye contra el deudor (lo deudo
res) que después se indican, por los 
conceptos y ejercicios expresados, se 
han practicado las siguientes actua
ciones : 

"Diligencia de embargo de bienes 
inmuebles. — Tramitándose en esta 
Recaudación de Tributos del Estado 
de m i cargo expediente administra
tivo de apremio contra el deudor (o 
deudores) que a continuación se ex-
presa/n y estimándose insuficientes 
los bienes embargados (o descono
ciéndose la existencia de otros bie
nes embargables en esta Zoria), de
claro embargados los inmuebles per
tenecientes al deudor (o a cada uno 
de los deudores) que a continuación 
se describen, por los descubiertos que 

«igualmente se expresan. 

Deudor: D. Luis Garc ía Prieto 
Importe de la deuda tributaria: 

A la Hacienda Pública. 1.834 pías. 
A la Mutualidad Nacio

nal Agraria . . . . 7.998 ptas. 
Importe total deuda ~ 

tributaria • 9.832 ptas. 

Las fincas rústicas que se embargan 
están ubicadas en el término munici
pal de Riello. 

Finca n ú m . 1.—Una finca rús t ica 
en el t é r m i n o municipal de Rieilo, 
paraje Juandenido, po l ígono 14, 
parcela 1.707, cereal de 5.a de 
46,80 á r e a s , que linda: A l Norte, 
Francisco López Garc ía y otro; 
Este, Genaro Gonzá l ez Alvarez y 
otro; Sur, Olegario Garc ía G o n z á 
lez y dos m á s , y Oeste, camino. 

Finca n ú m . 2.—Sita en el paraje 
El Cuerno, po l í gono 14, parcela 
1.783, cereal de 5.a de 31,20 á r e a s , 
que linda: A l Norte, T o m á s S u á r e z 
Mallo; Este, Serapio y Eufrasia Cas
tro Ba rdón ; Sur, Domi t i lo B a r d ó n 
O r d á s , y Oeste, Manuela Fuertes 
Gonzá lez . 

Finca n ú m . 3.—Sita en el paraje 
Juandenido, po l í gono 14, parcela 
1.807, cereal de 5.a de 31,20 á r e a s , 
que linda: A l Norte, Manuel A l v a 
rez Gonzá lez ; Este, el mismo; Sur, 
el mismo y otro, y Oeste, Francisca 
Gonzá l ez del Pozo y otro. 

Finca n ú m . 4.—Sita en el paraje 
denominado Cadenas, po l í gono 14, 
parcela 1.913, cereal de 5.a de 58,80 
á r e a s , que linda: A l Norte, María 
G ó m e z Pozo y otro; Este, Gregorio 
Prieto Alvarez; Sur, M . U . P. Salce 
n ú m . 211, y Oeste, el mismo. 

Finca n ú m . 5.—Sita en el paraje 
denominado Peña l l az , po l í gono 14, 
parcelas 2.074 a) y 2.074 b): la 
2.074 a) P. D . 2.a de 8,40 á r e a s y la 
2.074 b) C. 3, de 4,80 á r e a s . Ambas 
subparcelas e s t á n incluidas en los 

siguientes linderos: Norte, M . U t i l i 
dad P. 211 Salce; Este, J o s é Gon
zález Blanco; Sur, e l mismo y tres 
m á s , y Oeste, Hr. Manuel G o n z á l e z 
Prieto. 

Finca n ú m . 6.—Sita en el paraje 
denominado Ceniceros, po l ígono 
35, parcela 112, C. 5, de 26,40 á r e a s , 
que linda: A l Norte, Antonia A l v a 
rez G o n z á l e z y tres m á s ; Este, Mon
te U . P. 211 Salce; Sur, el mismo, y 
Oeste, Urbano Fuertes Gonzá lez . 

Finca núm. 7 .~Si ta en el paraje 
denominado Ceniceros, po l í gono 
35, parcela 121, C. 4, de 72,00 á r e a s , 
que linda: A l Norte, Bautista Garc ía 
Alvarez; E s t e , Domit i lo B a r d ó n 
O r d á s y cinco m á s ; Sür, Faustino 
G o n z á l e z Alvarez, y Oeste, J o s é 
Prieto Pozo y otro. 

Finca n ú m . 8.—Sita en el paraje 
denominado La Mata, po l ígono 36, 
parcela 38, C. 5, de 33,60 á r e a s , que 
linda: A I Norte, U . P. 211 Salce; 
Este, Vi rg i l io Gonzá l ez Arce; Sur, 
Francisco Prieto Garc ía y otro, y 
Oeste, Hr. Manuel G o n z á l e z Prieto 
y otro. 

Finca n ú m . 9.—Sita en el paraje 
denominado La Mata, po l ígono 36, 
parcela 51, C. 4, de 26,40 á r e a s , 
que linda: A l Norte, Amadeo Gon
zález Alvarez; Este, G a u d i ó s a A l 
varez Mart ínez; Sur, J o a q u í n A l v a 
rez Ba rdón , y Oeste, Honorato Prie
to Pozo. 

Finca n ú m . 10*—Sita en el paraje 
denominado Tuercecabras, po l ígo 
no 36, parcela 91 , C. 4, de 14,40 
á r e a s , que linda: A l Norte, carnino; 
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Este, Fermín Gonzá l ez Pozo; Sur, 
Antonina Alvarez Mart ínez y otro, y 
Oeste, camino. 

Finca n ú m . 11.—Sita en el paraje 
denominado Navarinos, p o l í g o n o 
36, parcela 182, C. 5, de 33,60 á r e a s , 
que linda: A l Norte, U . P. 211 Salce; 
Este, Quintii iano Alvarez Gonzá lez ; 
Sur, Domit i lo B a r d ó n O r d á s , y Oes
te, U . P. 211 Salce. 

Finca n ú m . 12.—Sita en el paraje 
denominado La Viesca, po l í gono 
36, parcela 425, E. 1, de 4,80 á r e a s , 
que linda: A l Norte, Manuela A l v a 
rez Gonzá lez ; Este, Bautista Garc ía 
Alvarez; Sur, Amadeo Gonzá l ez 
Alvarez, y Oeste, J o s é y Perpetua 
Alvarez Ordóñez . 

Finca n ú m . 13.—Sita en el paraje 
denominado Viesca, po l í gono 36, 
parcelas 442 a) y 442 b); la 442 a) 
clasificada como C. 3, de 4,20 á r e a s , 
y la 442 b) clasificada como E. 1, 
de 1,80 á r e a s ; ambas subparcelas 
e s t á n incluidas en los siguientes 
linderos: Norte, V i t a l i a Fuertes 
Gonzá lez ; Este, Benjamín T a s c ó n 
T a s c ó n ; Sur, Balbino Alvarez Or
dóñez , y Oeste, Urbano Gonzá l ez 
Rozas. 

Finca n ú m . 14.—Sita en el paraje 
denominado Campo Hermoso, polí
gono 36, parcela 488, G. 2, de 24,00 
á r e a s , que linda: A l Norte, Francis
co Prieto Bardón ; Este, Pío Fuertes 
Garc ía ; Sur, Eloy Alvarez Pozo y 
otro, y Oeste, J o s é Prieto Pozo y 
otro. 

Finca núm. 15.—Sita en el paraje 
denominado Campo Hermoso, polí
gono 36, parcela 491, C. 2, de 18,00 
á r e a s , que linda: A l Norte, Severino 
Alvarez Domínguez ; Este Eloy A l 
varez Pozo; Sur, U . P. 211 Salce, y 
Oeste, P ío Fuertes Garc ía . 

Finca n ú m . 16.—Sita en el paraje 
denominado Campo Hermoso, pol í 
gono 36, parcela 513, P. D . 1, de 
45,60 á r e a s , que linda: A l Norte, 
Eugenio Gonzá l ez Alvarez; Este, 
U . P. 211 Salce; Sur, el mismo, y 
Oeste, Paula Alvarez F e r n á n d e z . 

Finca n ú m . 17.—Sita en el paraje 
denominado Recillina, po l ígono 36, 
parcela 546, P. D . 1, de 33,60 á r e a s , 
que linda: A l Norte, Celentina Fer
n á n d e z Ba rdón ; Este, María y Paula 
Rozas Alvarez; Sur, Quintii iano A l 
varez Gonzá l ez y otro, y Oeste, 
U . P. 211 Salce. 

Finca n ú m . 18.—Sita en el paraje 
denominado Recillina, po l ígono 36, 
parcela 553^ P. D . 1, de 38,40 á r e a s , 
que linda: al Norte, At i lano Prieto 
Alva réz y otro; Este, Hr. de Lorenzo 
Hidalgo Mart ínez; Sur, Hr. Pelayo 
Alvarez Alvarez, y Oeste, U . P. 211 
Salce. 

Finca n ú m . 19.—Sita en el paraje 
denominado Recillina, po l í gono 36, 
parcela 566, E. 1, de 9,60 á r e a s , que 
linda: A l Norte: Eloy Alvarez Pozo; 
Este, el mismo; Sur, Gregorio Gon
zá lez Pozo, y Oeste, sCelsa G o n z á 
lez Manulla. 

Finca n ú m . 20. — Sita en el paraje 
denominado El Val le , po l ígono 37, 
parcela 27, P. R. 1, de 9,60 á r e a s , 
que linda: A l Norte, Ar royo del 
Val le; Este, Francisco Prieto Garc ía ; 
Sur, U . P. 211 Salce, y Oeste, Fran
cisco Prieto B a r d ó n . 

Finca n ú m . 21.—Sita en el paraje 
denominado El Val le , p o l í g o n o 37, 
parcela 66, P. R. 2, de 3,60 á r e a s , 
que linda: A l Norte, Bautista Gar
cía Alvarez; Este, Camino del Valle; 
Sur, Francisco Prieto B a r d ó n , y 
Oeste, U . P. 211 Salce. 

Finca n ú m . 22.—Sita en el paraje 
denominado Las Iriedes, po l í gono 
37, parcela 137, C. 3, de 11,40 
á r e a s , que linda: A l Norte, Leonor 
P e l á e z Cordero; Este, camino; Sur, 
Avel ina P r i e t o P o z o , y Oeste, 
U . P. 211 Salce. 

Finca n ú m . 23.—Sita en el paraje 
denominado La Veiga, po l ígono 37, 
parcela 254, C. 3, de 27,60 á r e a s , 
que linda: A l Norte, Ar royo del 
Valle; Este el mismo y Hr. Hermi
nio Robles; Sur, Hr. Telesforo Gar
cía Alvarez y otro, y Oeste, Tibur-
cia Alvarez Mart ínez . 

Finca n ú m . 24.—Sita en el paraje 
denominado Fuentelosailes, pol í 
gono 37, parcela 503, C. 5, de 18,00 
á r e a s , que linda: A l Norte, Bautista 
Garc ía Alvarez; Este, U . P. 211 Sal
ce; Sur, el mismo, y Oeste, J o s é 
B a r d ó n F e r n á n d e z y otro. 

Finca n ú m . 25.—Sita en el paraje 
denominado Llama Redonda, pol í 
gono 37, parcela 540, P. D . 2, de 
9,60 á r e a s , que linda: A l Norte, 
Hr. El íseo F e r n á n d e z Alvarez; Este, 
el mismo; Sur, U . P. 211 Salce, y 
Oeste, Quinti i iano Alvarez Gon
zález . 

Finca n ú m . 26.—Sita en el paraje 
denominado Llama Redonda, pol í 
gono 37, parcela 556, C. 5, de 28,80 
á r e a s , que linda: A l Norte, Dionisio 
Pe l áez Cordero; Este, Ricardo Gar
cía Salce; Sur, U . P. 211 Salce, y 
Oeste, Luis Garc ía Prieto. 

Finca n ú m . 27.—Sita en el paraje 
denominado Llama Redonda, polí
gono 37, parcela 568, C. 4, de 27,60 
á r e a s , que linda: A l Norte, J o s é y 
Perpetua Alvarez O r d ó ñ e z y otro; 
Este, Juventino Prieto Alvarez y 
otro; Sur, Ju l ián Gonzá l ez Alvarez 
y otro, y Oeste, Urbano Gonzá l ez 
Rozas. 

Finca n ú m . 28.—Sita en el paraje 
denominado Otero Fierro, po l ígono 
37, parcela 642, C. 5, de 30,00 á r e a s , 
que linda: A l Norte, Francisco Prie
to B a r d ó n y otro; Este, Camino de 
Cornombre; Sur, Té rmino de Cor-
nombre, y Oeste,, Francisco Prieto 
B a r d ó n . 

Finca n ú m . 29.—Sita en el paraje 
denominado Riofrío, po l í gono 37, 
parcela 702, P. D . 3, de 14,40 á r e a s , 
que linda: A l Norte, Ar royo del 
Val le; Este, Francisco Prieto Garc ía ; 
Sur, Ben jamín T a s c ó n T a s c ó n y 
otro, y Oeste, Pedro Alvarez Garc ía . 

Finca n ú m . 30.—Sita en el paraje 
denominado Riofrío, po l í gono 37, 
parcela 705, P. D . 3, de 26,40 á r e a s , 
que linda: A l Norte, Francisco 
Prieto García ; Este, Francisco Ló
pez Garc ía ; Sur, U . P. 211 Sa l eé , y 
Oeste, Urbano Gonzá l ez Rozas. 

Finca n ú m . 31.—Sita en el paraje 
denominado Vega de la Torre, po
l ígono 37, parcela 754, P. D . 2, de 
19,20 á r e a s , que linda: A l Norte, 
U . P. 211 Salce; Este, J o s é G o n z á 
lez Blanco; Sur, Felicia Gonzá l ez 
Prieto, y Oeste, Hr. Lorenzo Hida l 
go Mar t ínez . 

Finca n ú m . 32.—Sita en el paraje 
denominado Escobilla, po l ígono 37,. 
parcela 831, P. D . 2, de 6,00 á r e a s , 
que linda: A l Norte, Máx imo Gon
zález Alvarez; Este, U . P. 211 Sal
ce; Sur, Patrocinio Suá rez Suárez , y 
Oeste, U . P. 211 Salce. 

Finca n ú m . 33.—Sita en el paraje 
denominado El Tesón , po l ígono 38, 
parcela 62, C. 5, de 10,40 á r e a s , 
que linda: A l Norte, Faustino Gon
zález Alvarez; Este, Raimundo A l 
varez Alvarez; Sur. U . P. 211 Salce, 
y Oeste, Francisco Prieto B a r d ó n . 

Finca n ú m . 34.—Sita en el paraje 
denominado El Tesón , po l í gono 38, 
parcela 69, C. 5, de 27,30 á r e a s , 
que linda: A l Norte, Bautista Gar
cía Alvarez; Este, el mismo y dos 
m á s ; Sur, Raimundo Alvarez A l v a 
rez; y Oeste, Higinio Fuertes Gonr 
zá lez . 

Finca n ú m . 35.—Sita en el paraje 
denominado Tierra Vaca, po l í gono 
38, parcela 97, C. 3, de 3,25 á r e a s , 
que linda: A l Norte, Francisca Gon
zá lez Pozo; Este, Amadeo G o n z á 
lez Alvarez; Sur, Angela Gut ié r rez 
Suá rez , y Oeste, U . P. 211 Salce. 

Finca n ú m . 36.—Sita en el paraje 
denominado Valcabado, po l ígono 
38, parcela 208, C. 2, de 1,30 á r e a s , 
que linda: A l Norte, Pueblo de Sal
ce; Este, el mismo; Sur, Francisco 
Prieto Garc ía , y Oeste, Pueblo de 
Salce. 

Finca n ú m . 37.—Sita en el paraje 
denominado Valcabado, p o l í g o n o 



38, parcela 209, C. 3, de 0,13 á r e a s , 
que linda: A l Norte, Pueblo de Sal
ce; Este, Francisco Prieto Garc ía ; 
Sur y Oeste, pueblo. 

Providencia.—En cumplimiento de 
lo dispuesto en el número 3 del ar
tículo 120 del Reglamento General 
de Recaudación, notifíquese la ante
rior diligencia de embargo a los deu
dores (y, en su caso, a los cónyuges), 
y a los terceros poseedores y a los 
acreedores hipotecarios, con la adver
tencia a todos de que pueden, en el 
plazo de quince días, designar Peri
tos que intervengan en la tasación; 
expídase, según previene el artícu
lo 121 de dicho Texto Legal, el opor
tuno mandamiento a l Sr. Registra
dor de la Propiedad para la anota
ción preventiva de embargo a favor del 
Estado y Mutualidad Nacional Agra
ria y llévense a cabo las actuacio
nes pertinentes y remisión, en su mo
mento, de este expediente a la Tesore
ría de Hacienda de esta provincia para 
autorización de subasta conforme al 
art. 133 del mencionado Reglamento. 

Asimismo requiérase a los deudo
res para , que en el plazo. —quince 
días— que determina el art. 132 del 
repetido Texto Legal, aporten a este 
expediente, los t í tulos de propiedad 
de los bienes inmuebles embargados, 
bajo apercibimiento, en caso de que 
así no lo hagan, de' suplirlos a su 
costa." 

Ambas, diligencia y providencia, 
están firmadas por el Sr. Recaudador 
el día 12 de mayo de 1977. 

Lo que se hace público en cumpli
miento y a efectos de lo acordado en 
la providencia transcrita —teniendo 
en cuenta lo prevenido en el art. 113 
del Reglamento General de Recauda
ción y Regla 55-2 de su I n s t r u c c i ó n -
para general conocimiento y notifica
ción de los deudores, cónyuges de los 
mismos, representantes legales, acree
dores hipotecarios, terceros poseedo
res, o personas bajo cuya custodia, 
cuidado, administración o cargo se 
encuentren los bienes embargados o 
los posea por cualquier otro t í tu lo ; 
advirtiendo lo siguiente: 

1. °—Que contra el acto, notificación 
y requerimiento practicados por me
dio del presente. Edicto, de no estar 
conforme con ellos, el recurso que 
se suscite deberá presentarse en la 
Tesorería de Hacienda dentro de los 
ocho días siguientes al de su publi
cación en eL BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, en la forma que se deter-
raina en el art. 187 del Reglamento 
General de Recaudación, y 

2. °—Que la interposición de cual
quier recurso o reclamación no pro
ducirá la suspensión del procedimien
to de apremio, a menos que se ga
rantice el pago de los débitos per
seguidos o se consigne el importe de 
éstos en la forma y término que se 

expresan en el art. 190 del repetido 
Reglamento. 

En León, a 27 de mayo de 1977.— 
El Recaudador, Jesús Tascón López. — 
V.0B.0: El Jefe del Servicio, Aurelio 
Villán Cantero. 2873 

Umim ProviDüal del ioisteiio 
de M s t r i a de LeOn 

Necesidad de ocupacióu de bienes o 
derechos para el establecimiento de 

una instalación eléctrica 
Expíe. 21.748-R. I . 6.337. 
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 15 y 16 del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pú
blica la declaración de necesidad 
de ocupación solicitada por Iberdue-
ro, S. A., distribución León, con domi
cilio en León, calle Legión V I I , núme
ro 6, para la instalación de una esta
ción transformadora de distribución a 
45/13.2 kV. de 1.500 k V A . en Arbas 
del Puerto (León), cuya declaración en 
concreto de la utilidad pública fue 
otorgada por esta Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria, con 
fecha 2 de mayo de 1977, llevando i m 
plícita tal declaración la imposición de 
servidumbre de paso de energía eléc
trica, a tenor del artículo 14, párrafo 
1.° del Decreto 2619/1966, de 20 de 
octubre, y no habiendo llegado Iber-
duero, S. A . distribución León, titular 
d é l a instalación y solicitante de la 
servidumbre, a un acuerdo de adqui
sición o indemnización con todos sus 
propietarios afectados por la misma, 
se transcribe a continuación la relación 
concreta e/individualizada de los inte
resados con los que no ha sido posible 
dicho acuerdo, y de sus bienes o dere
chos afectados, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 16 del Decreto 
citado. 

Propietario: Comunidad de propieta
rios del Puerto de Arbas y Vega La 
Mosa (Admón. D. Antonio Díaz Alon
so), domicilio C/. Asturias, 32-6.°, Ovie
do, superficie a ocupar 1.200 m.2, para
je El Valle La Fábrica, clase Pastos. 

Cualquier persona, dentro de los 
quince días siguientes a la publica
ción de este anuncio, podrá aportar 
por escrito, en ejemplar triplicado, los 
datos oportunos para rectificar posibles 
errores en la relación indicada, así 
como formular las alegaciones proce
dentes por razón dé lo dispuesto en los 
artículos 25 y 26 del mencionado De
creto 2619/1966, de 20 de octubre, a 
cuyo efecto estará el expediente ex
puesto, con el proyecto de instalación, 
en la Sección de Energía de esta Dele
gación Provincial del Ministerio de 
Industria, sita en León, Plaza de la 
Catedral, número 4, durante las horas 
de oficina. 

León, 25 de mayo de 1977—El De
legado Provincial, Daniel Vanaclocha 
Monzó. 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de 

Ardón 
Aprobado pos esta Junta Vecinal 

el padrón de cuotas que han de sa
tisfacer los propietarios de ganados 
por el aprovechamiento de los pas
tos comunales se halla de manifiesto 
en el domicilio del Sr. Presidente 
para que en el plazo de quince días 
hábiles interpongan las reclamacio
nes que estimen oportunas. 

Ardón, 2 de junio de 1977—El Pre
sidente, Agapito Barrio Fidalgo. 
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2960 Núm. 1292.—650 ptas. 

Junta Vecinal de 
Nauatejera 

ANUNCIO DE SUBASTA 
A las doce de la m a ñ a n a del día 2 

de julio del actual año 1977 y en la 
Casa Concejo de Navatejera, bajo la 
Presidencia del que lo es de esta Junta 
Vecinal, tendrá lugar la apertura de 
las proposiciones presentadas a la su
basta de varias parcelas de terreno de 
los bienes de propios de esta Entidad, 
para lo cual está facultada por la Su
perioridad, cuyas parcelas están des
critas y deslindadas en el expediente 
instruido al efecto, el cual está de ma
nifiesto al público con las Bases o plie
go de condiciones para esta subasta 
y precio tipo o base de licitación para 
cada parcela, superficie y linderos y 
demás datos pertinentes, en la Secre
taría de esta Junta Vecinal, en donde 
podrá ser examinado por todos aque
llos que lo deseen, todos los días há
biles y de cinco a ocho de la tarde, 
hasta el día 1.° del citado mes de julio. 

La presentación de proposiciones se 
hará en pliego cerrado y lacrado, de' 
acuerdo con el modelo que se inserta 
al final y hasta las ocho de la tarde 
del día 1.° de julio próximo, presen
tándose proposición por separado para 
cada parcela de las que se concurra, 
y en la Secretaría de esta Junta Ve
cinal y horas antes citadas. 

Para optar a la subasta habrá de 
depositarse en el momento de la pre
sentación de la proposición el diez por 
ciento del tipo de subasta o licitación 
de cada parcela a la que se concurra 
o presentarse justificante de haber rea
lizado el ingreso en cualesquiera de 
las cuentas de esta Junta Vecinal y 
que son: Banco de Bilbao —Sucursal 
de León— cuenta núm. 12.783 y en el 
Banco Popular Español —Sucursal de 
León— cuenta núm. 60-02910-6. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don . . . . . . . . . vecino de 

con domicilio en . . . . . . . . , núm 
y con Documento Nacional de Identi
dad núm obrando en su pro
pio nombre; en su propio nombre y en 
el de conjuntamente o en re
presentación de para lo cual 
está plenamente autorizado, presenta 



proposición para la parcela núm , 
del paraje de . . . . . . . . que subasta 
esta Junta Vecinal de Navatejera, ofre
ciendo la cantidad de pesetas 
( . ), aceptando todo lo estable
cido en el pliego dé condiciones qué 
rige para esta subasta, al cual se so
mete y compromete a cuplir todo lo 
estipulado en el mismo. 

Fecha y firma. 
Navatejera, 6 de junio de 1977.—El 

Presidente, Angel García. 
2975 Núm. 1291 —670 p ías . 

Junta Vecinal de 
Puente de Alba 

Aprobadas por esta Junta Vecinal 
las tarifas a aplicar en esta localidad 
por el servicio de abastecimiento de 
agua a domicilio, previo el informe 
reglamentario, se hallan expuestas al 
público, en el domicilio del Sr. Presi
dente de la Junta Vecinal, por el plazo 
de quince días, para que puedan ser 
examinadas por cuantos lo deseen y 
presentar las reclamaciones que esti
men pertinentes. 

Puente de Alba, 4 de junio de 1977. 
El Presidente, Lucas García. 2974 

Administración de Justicia 

Juzgado Municipal 
número uno de León 

En virtud de haberse así acordado 
en providencia dictada con esta mis
ma fecha en los autos de juicio verbal 
civil núm. 225 de 1972, promovidos 
por D. Anselmo González López con
tra D. Ricardo de la Fuente González, 
sobre reclamación de ocho mil cuatro
cientas treinta pesetas, se sacan a la 
venia en pública subasta, por tercera 
vez y sin sujeción a tipo, la cual ten
drá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Roa de la 
Vega, núm. 14, el día cuatro de julio 
próximo a las once horas, los bienes 
muebles siguientes: 

Un aparato de televisión marca 
ELBE, de tres mandos y 21 pulgadas, 
en buen estado, valorado en 6.000 pe
setas. 

Un tresillo compuesto de diván y 
dos butacas, de skay rojo y asientos 
tapizados en cuadros, valorado en 
3.000 pesetas. 

Advirtiéndose a los licitadores que 
para tomar parte én la subasta debe
rán de consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento, pu-
diendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Dado en León a primero de junio de 
mi l novecientos setenta y siete.—Fér-
nando Berrueta Carraffa. — Mariano 
Velasco. y 
2950 Núm. 1284.-360 ptas 

Cédula de emplazamiento 
El Sr. Juez Municipal número uno 

de León por providencia de esta fecha 
dictada en proceso de cognición nú
mero 143 de 1977 seguidos a instancia 
de Maquinaria y Automoción, S. A., 
ÍMICHA1SA) contra D.a María Fe Ro
dríguez y herederos de D. Tiberio 
Rodríguez Anta, vecino que l úe de 
Sobrádelo (Orense), éstos en la actua
lidad en domicilio desconocido, ha 
acordado emplazarles para que en tér
mino de diez días contesten la deman
da, advirtiéndoles que de no hacerlo, 
se seguirá el juicio en su rebeldía sin 
más citarles ni oírles, y que en la Se
cretaría de este Juzgado tienen a su 
disposición las correspondientes copias 
de demanda y de documentos. 

León, 30 de mayo de 1977.—El Se
cretario, Mariano Velasco. 
2948 Núm. 1293.—230 pías. 

Juzgado Municipal de Pon/errada 

Don Abel-Manuel Bustillo Juncal, Se
cretario Letrado del Juzgado Muni-

. cipal de Ponferrada. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

civil núm. 93/75, a que se hará mérito, 
seguidos en este Juzgado Municipal y 
Secretaría de mi cargo, se ha dictado 
la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente: 

Sentencia.—En la ciudad de Ponfe
rrada, a veintisiete de mayo de mi l 
novecientos setenta y siete.—Vistos 
por el Sr. D. José Antonio Goicoa Me-
léndrez, Juez Municipal de la misma, 
los precedentes autos de juicio de cog
nición núm. 93/75, seguidos ante este 
Juzgado a instancia de D.a María Gon
zález'Pérez, mayor de edad, viuda, sus 
labores y vecina de esta ciudad, repre
sentada por el Procurador D. Germán 
Fra Núñez, y dirigida por el Letrado 
D. Bienvenido Álvarez Martínez, con
tra D. Constantino Fernández Freí jo, 
mayor de edad, casado, carretero y de 
esta misma vecindad, hoy en ignorado 
paradero, declarado en rebeldía por su 
incomparecencia; sobre reclamación de 
23.320,00 pesetas, y . . . 

Fallo: Que estimando íntegramente 
la demanda rectora de este juicio, debo 
condenar y condeno al demandado 
D. Constantino Fernández Freijo, a que 
tan pronto esta sentencia sea firme, 
pague a D.a María González Pérez, la 
suma de veintitrés mi l trescientas vein
te pesetas, más los intereses legales 
desde su emplazamiento, y le impongo 
las costas procesales. Asi por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Firmado: José A. Goicoa. 
Rubricado.—Está el sello del Juzgado 
Municipal de Ponferrada. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma al demandado rebelde 
D. Constantino Fernández Freijo, inser
tándola en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia, expido la presente en Pon-
ferrada, a veintiocho de mayo de mil 
novecientos setenta y siete.—Abel-Ma
nuel Bustillo Juncal. 
2951 Núm. 1294—530 ptas. 

Juzgado Comarcal 
de La Bañeza 

Cédula de citación 
En virtud de lo acordado en provi

dencia de esía fecha, se notifica la 
suspensión del juicio señalado para el 
día 24 de junio, y hora de las once 
cuarenta y cinco, y se cita nuevamente 
al acusado Carlos Manuel Dos Anjos 
Rocha, vecino que fue de Torre del 
Bierzo, y en la actualidad en ignorado 
paradero, para que asista al juicio de 
faltas núm. 164/77, sobre daños, que 
se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado Comarcal el día vein
tisiete de junio y hora de las diecisiete, 
previniéndole que deberá de acudir con 
las pruebas de que iHíeaíe valerse, 
bajo los apercibimientos legales. 

En La Bañeza, a ocho de junio de 
mi l novecientoá. setenta y siete.—El 
Secretario, Vicente Martínez. 3023 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 
Cédula de notificación 

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo. 
Hace saber: Que en autos 969/77 

se ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
las siguientes: 

Sentencia in voce.—En León a vein
tiséis de mayo de m i l novecientos se
tenta y siete. 

Vistos por el l imo. Sr. Magistrado 
de Trabajo D. José Luis Cabezas Es
teban, los presentes autos de juicio 
laboral seguidos entre partes de una-
como demandante Juan L . COray Ji
ménez asistido del Letrado D. José 
Manuel Diego Luengo y de otra como 
demandado José Gómez Sánchez no 
compareciente en juicio,' sobre sa
larios. 

Fallo: De acuerdo con las prue
bas practicadas y lo dispuesto en el 
art. 1.214 del Código Civ i l y art. 75 
de la Ley de Contrato de Trabajo y 
demás disposiciones concordantes y 
convenio colectivo provincial estimo 
la demanda presentada por el actor 
y condeno a José Gómez Sánchez a" 
pagarle la cantidad de 4.093 pesetas 
por los conceptos que reclama. 

, Se advierte a las partes que no 
cabe recurso alguno contra este fallo-

Y para que sirva de notificación en 
forma legal al demandado José Gó
mez Sánchez, en paradero ignorado 
en la actualidad, y su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido el presente en León a dos de 
junio de m i l novecientos setenta y 
siete.—Luis Pérez Corral. — Rubrica
dos. 295& 


